
B o l e t í n  d e l  I n s t i t u t o  Provincial d e  Hijjlcíte de Almería

solicitud que ha sido reprodu
cida en el presente año.

Atendiendo a las razones 
citadas.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que hasta tanto que se 
organice ei funcionamiento de 
los Centros provinciales de 
enseñanza de Puericultura, un 
Profesor de la Escuela Nacio
nal de Puericultura se desplace 
a los Centros prov inciales con 
objeto de examinar a las almo
nas que lo tienen solicitado, 
en unión de los Profesores 
encargados de la enseñanza de 
las mismas, para lo cual el 
señor Director de la Escuela 
Nacional dará las órdenes 
oportunas en uso de las atri
buciones que le confiere su 
Reglamento, el que. a su vez, 
obliga a los Profesores de la 
misma a desempeñar los ser
vicios extraordinarios que el 
señor Director les encomiende, 
en relación con sus cargos téc
nicos. tanto dentro como fuera 
de la Escuela.

2 ° Que para que un Profe
sor de ésta se traslade a los 
Centros provinciales, con el fin 
de examinar, se requiere que el 
número de alumnas matricula- 
tías en ellos sea por lo menos 
de cinco o superior a esta cifra.

3 ° Las alumnas declaradas 
aptas en estos exámenes reci
birán el título de la Escuela 
Central con todos los derechos 
del mismo y habrán de abonar 
en sus respectivos Centros de 
enseñanza la cantidad de 75

pesetas, en concepto ele matri 
cilla y derechos de examen, las 
Visitadoras. \ 10 pesetas, las 
Guardadoras

4 ° Los gastos de dietas \ 
viaje del Profesor corren de 
cuenta de los Centros que so 
liciten el examen. v podrán ser 
abonados de las cantidades 
recaudadas con este fin y en 
concepto de matrícula de sus 
alumnas.

5 ° Cuando el número de 
las matrículas sea inferior a 
cinco, las alumnas habrán de 
trasladarse a Madrid y abona 
rán sólo 15 pesetas, en concep 
to de derechos de examen, en 
la Escuela Nacional, con lo 
cual se reduce al mínimo el 
perjuicio económico, hasta que 
se organicen las enseñanzas 
provinciales de Puericultura, 
sin gravamen para el presu 
puesto de la Escuela Nacional, 
y se dan facilidades para que 
los títulos correspondientes 
estén al alcance no solo de las 
alumnas que. por su ventajosa 
posición económica, pudieron 
hacer sus estudios en Madrid, 
sino también de aquellas que. 
careciendo de recursos, hayan 
demostrado durante las ense
ñanzas recibidas inteligencia 
laboriosidad y vocación.

Lo que pongo en conoci
miento de V. E para los efec
tos oportunos Madrid 2<í de 
junio de 1934 P. D.. José 
Pérez Mateos. Señor Subse 
cretario de Sanidad y Asisten 
cía Pública.
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